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Quito, 25 de. septiembre de 2003 E? Y 

Señor Doctor _ 
JAVIER MUÑOZ CHAVEZ Gowzato 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIÍAS 265 ET. 2003 
En su despacho.- DL 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente general de la Compañía INTEREQUINOCCIAL 
DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 14 de agostode 
2003, se realizó la cesión que detallo a continuación, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de septiembre áe 2003. 

1. JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, cedió cincuenta y tres (53) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1,00) pagadas en su totalidad, suscritas en el 
Capital Pagado de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN TED CIA. LTDA. a 
favor del señor Coronel Mario Homero Sánchez Torres. A 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 
podían corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus 

respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CESIONARIO: 

MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES 
C.C. No. 

Domicilio: 

CEDENTE: JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA 

  

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. A 
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Señor Doctor 

JAVIER MUÑOZ CHAVEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mí calidad de Gerente General de la Compañía INTEREQUINOCCIAL 
DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 14 de: agostale 
2003, se realizó la cesión que detallo a continuación, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de septiembre: de 2003. 

l. JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, cedió veinte y siete (27) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1,00) pagadas en su totalidad, suscritas en el 
Capital Pagado de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN-TED CIA. LTDA. a 
favor del señor Coronel Mario Homero Sánchez Torres. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 
podían corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus 
respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CESIONARIO: 

MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES 
CC. No. 

Domicilio: 

CEDENTE: JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

  
 



Quito, 25 de. septiembre de 2005 

Señor Doctor 

JAVIER MUÑOZ CHAVEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía INTEREQUINOCCIAL 

DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha14 agosto de 
2003, se realizó la cesión que detallo a continuación, la misma que se inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de. septiembre. de 200% 

1. JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, cedió veinte y siete (27) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1,00) pagadas en su totalidad, suscritas en el 
Capital Pagado de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA. a 
favor del señor Franco Salvador Carvajal Monar. ( 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 
podian corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus 
respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CESIONARIO: 

FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR 

C.C. No. 

Domicilio: 

CEDENTE: JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 
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Quito, 25 de septiembre. de 2003 

Señor Doctor 

JAVIER MUÑOZ CHAVEZ , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía INTEREQUINOCCIAL 
DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 14 agosto de 
2003, se realizó la cesión que detallo a continuación, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de septiembre de 2003. 

1. ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL, cedió cincuenta y tres (53) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD1,00) pagadas en su totalidad, suscritas en el 
Capital Pagado de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA. a 
favor del señor Franco Leonardo Carvajal Monar. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que 
podían corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus 
respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CESIONARIO: 

FRANCO LEONARDO CARVAJAL MONAR 

C.C. No. 

Domicilio: 

CEDENTE: ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 
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OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTIA: 

Di: 
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JOFRE ROLANDO GARNICA GÁANICA 

URBINA CARVAJAL Y LUZ AMABLE VILLACÍS 

ARGUELLO 

FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR Y 

CORONEL MARIO HOMERO SÁNCHEZ 

TORRES 

- USD160,00 

“G COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves catorce (14) de agosto del año dos mil tres; ante mí, Doctora Paola 

__Delgado Loor, Notaria Vigésimo Octavo suplente de este—Cantón, por licencia 

concedida a su titulgr el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, comparecen a 14 

2 celebración de la presente escritura, por una parte.. los señores-JOFRE _ ROLANDO 

GARNICA GARNICA, JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA; ANGEL 
    

o, _RAMIRO URBINA CARVAJAL y su cónyuge la señora LUZ-AMABLE VILLACÍS; 
A mr 

Ta 

  

ARGUELLO; y por otro lado los señores FRANCO SALVADOR CARVAJAL 
o. z - A A 

  

MONAR y Coronel MARIO HOMERO-SÁNEHEZ-TORRES-—Eos-comparecientes o 

  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros los dos 

primeros y casados el resto, de profesión u ocupación empresarios los dos primeros, 

    

a 

  

licenciados en ciencias de la educación el tercero y la cuárta, “empleado el penúltimo; y 

 



A
,
 

coronel en servicio pasivo el último; domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, quienes me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

Sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A 

la celebración de esta escritura comparecen en calidad de CEDENTES, los señores 

JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, JORGE POLIVIO GARNICA 

GARNICA; ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL y su cónyuge la señora LUZ 

AMABLE VILLACÍS ARGUELLO; y, en calidad de CESIONARIOS, los señores 

FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR y Coronel MARIO HOMERO 

SÁNCHEZ TORRES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil soltero los dos primeros y casados el resto, de profesión u 

ocupación empresarios los dos primeros, licenciados en ciencias de la educación el 

tercero y la cuarta, empleado el penúltimo; y Coronel en servicio pasivo el último; 

domuciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el día veintisiéte de febrero del 

dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de mayo del dos 

mil dos, se constituyó legalmente la compañía de responsabilidad limitada denominada 

INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA, con un capital de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USID400,00), dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de Un dólar de valor nominal cada una.- 

B) La Junta General de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día doce de 

agosto del año dos mil tres, autorizó las siguientes cesiones que los señores socios 

Lp 2 —Á



  

MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES; b) El señor JOFRE ROLANDO 

GARNICA GARNICA, cede veinte y siete participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00) 

de valor nominal cada una a favor del señor FRANCO SALVADOR CARVAJAL 

MONAR) €) El señor JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, cede cincuenta y tres 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD1,00) de valor nominal cada una, a favor del señor Coronel 

MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES; y d) El señor ANGEL RAMIRO URBINA 

CARVAJAL, cede cincuenta y tres participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00) de valor 

nominal cada una, a favor del señor FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos- antécedentes los 
do 

señores JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, JORGE POLIVIO. GARNICA 
  

    

GARNICA y ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL, quienes comiparecen a este 
  

  

contrato debidamente autorizado Junta General Extraordinaria, y Universal de 
mn 

a 
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A 

  

A 

les pertenecen en el capital social de INTEREQUINOCCIAL DITRIBUCION TED 

  

    

    

los Estados Unidos de América (USDI ¿00) de valor nominal cada u una a a fayor del señor 

  

cm 

d
s
 

 



MN 
/ 1 

MARIO HOMERO SÁNCHEZ . TORRES, ¿El señor JOFRE ROLANDO GARNICA 
A A cn Te 

  

  

GARNICA, cede y traspasa veimte y siete (7) participaciones sociales, iguales, 
  

e 

acumulativas e > indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (USDI1,00) 

de valor nomipal cada una a favor del señor FRANCO SALVADOR CARVAJAL 

  

dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00) de valor nominal cada una a favor 
A A A A A A e 

Y 
del señor Coronel MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES/Ny ds señor ANGEL 

  

RAMIRO URBINA CARVAJAL, cede y. traspasa. Cincuenta -y tres participaciones A A A A A 
ÓN 

rm A 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América _(USDI, 00) de valor nominal cada una, a favor del señor FRANCO 
    

SALVADOR CARVAJAL MONAR. Las indicadas cesiones comprenden la totalidad 

de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas; es decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier “otro 

concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen 

con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguna de e ellas para sÍ. 

La presente cesión se realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que será pagada 

en su totalidad, por los CESIONARIOS a los CEDENTES, al momento de la 

suscripción de esta escritura. CUARTA: ACEPTACION.- Los señores FRANCO 

SALVADOR CARVAJAL MONAR y Coronel MARIO HOMERO SÁNCHEZ 

TORRES, declaran que aceptan la presente cesión de participaciones sociales que por 

este instrumento se realiza en su favor. QUINTA: RAZON E INSCRIPCIÓN.- 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil, se sentará la 

    A o y



  

cincuenta y ocho ochenta.-"HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue a los comparecientes esta escritura por mí el Notario 

íntegramente aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
Jo CESOLIVIO GARNICA G. 

AR 00236729. 
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l ACTA NO. ] 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

- COMPAÑIA INTEREQUINOCCIAL DISTRISUCIÓN “IED” CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de agosto del año dos mil tres, en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en la calle Toledo 10531 y Madrid, el señor Juan Diego Mancheno Santos, encontrándose presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria 
previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el estatuto social de la Empresa, para tratar el siguiente orden 
del día: - 

Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el Gerente General de la compañía. 
Conocer y resolver sobre la designación del nuevo Gerente General de la compañía. 
Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el Presidente de la compañía. 
Conocer y resolver sobre la designación del nuevo Presidente de la compañía. Ñ 
Conocer y resolver acerca de la cesión de un porcentaje de las participaciones sociales de propiedad de 
cada uno de los socios, señores Jorge Polivio Garnica Garnica, Jofre Rolando Garnica Garmica y Ángel 
Ramiro Urbina Carvajal a favor del señor Coronel Mario Homero Sánchez Torres y del señor Franco 
Salvador Carvajal Monar. 

H
p
 
e
 

Representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la celebración 
de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las 14h00, bajo la Presidencia Ad —Hoe 
del señor Juan Diego Mancheno Santos y con la presencia de los señores: Jorge Polivio Garmica Garnica, 
propietario de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
(USD1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; el señor Jofre Rolando Gamica Garmica, 

propietario de ciento treinta y cuatro (134) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar (USDI,00) de valor nominal c.uda una, pagadas en su totalidad; y, el señor Angel Ramiro Urbina 

Carvajal, propietario de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar (USD1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actuando como Secretario Ad— 

Hoc, el señor Juan Diego Mancheno Santos. 

Aprobado el orden del día por unanimidad y cumplidos los requisitos formales para la instalación y realización 
de esta Junta, la presidencia ad-hoc, dispone se de curso al orden del día aprobado: 

1. El señor Presidente Ad-Hoc, pone a consideración de la Junta General, el primer punto del Orden del 
día, la misma que por unanimidad resuelve aceptar la renuncia presentada por el señor Angel Ramiro 
Urbina Carvajal, Gerente General de la compañia, a quien se le agradece por las funciones 

realizadas. 
2. El señor Presidente Ad-Hoc, pone a consideración de la Junta General, el segundo punto del Orden 

. del día, la misma que por unanimidad resuelve. designar al señor Coronel Mario Homero Sánchez 
Torres, como nuevo Gerente General de la compañía por el periodo señalado en los estatutos de la 

compañía, quien agradece por el encargo a él conferido, En este punto se deja constancia que hasta 

que el nombramiento del nuevo Gerente General sea inscrito en el Registro Mercantil, ejercerá la 

representación legal de la compañía el Gerente General, señor Ángel Ramiro Urbina Carvajal. 

3. _El señor Presidente Ad-Hoc, pone a Bonsideración de la Junta General, el tercer punto del Orden del 

día, la misma que por unanimidad resuelve aceptar la renuncia presentada por el señor Jofre Rolando 
Gamica Garnica, Presidente de la compañía, a quien se le agradece por las funciones realizadas, E 

4. El señor Presidente Ad-Hoc, pone a consideración dela Junta General, el cuarto punto del Orden del” | 

día, la misma que por unanimidad resuelve designar al señor Ángel Ramiro Urbina Carvajal, como ' 

nuevo Presidente de la compañía por el período señalado en los estatutos de la compañía, quien, 

agradece por el encargo a él conferido. o 
5. A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc, pone a consideración dela Junta General el quinto 

punto del orden del día; y conocidos que fueron los planteamientos vertidos por los socios, señores 

 



  

cede el seis coma setenta y cinco (6 75%) por ciento de sus participaciones sociales, esto es 27 
participaciones a favor del señor Coronel Mario Homero Sánchez Torres; e) El señor Jofre Rolando * 
Gamica Garnica, cede el seis coma setenta y cinco (6,75%) por ciento de sus participaciones 
sociales, esto es 27 participaciones a favor del señor Franco Salvador Carvajal Monar, y d) El señor 
Ángel Ramiro Urbina Carvajal, cede el trece coma veinticinco (13,25%) por ciento de sus 
participaciones sociales, esto es 33 participaciones a favor del señor Franco Salvador Carvajal 

PS Monar. 

- Los socios aceptan por unanimidad la modificación de la composición social, la cual quedará así: 

JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA 20% USD 80,00 
JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA 20% USD 80,00 
ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL 20% USD 80,00 
FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR 20% USD 80,00 
MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES 20% USD 80,00 

- Se autoriza al señor Presidente y Secretario Ad Hoc.a fin de que se sirva comunicar las nuevas 
-, designaciones realizadas por esta Junta General de Socios y recabe la correspondiente aceptación. 

” Babiéndose tratado y resuelto todos los puntos del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el 
señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la mísma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

=. _ Selevanta la sesión a las 14h50 > 
e 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente y Secretario Ad- Hoc quien certifica; y los señores 
socios, en el lugar y fechál indicados. A 

JUAN DIEGO MANCHENO SANTOS 
«7. PRESIDENTE - SECRETARIO AD-HOC 
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CERTIFI CACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de INTEREQUINOCCIAL 
DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA, en sesión celebrada el doce de agosto de dos mil tres, 
resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

1. JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa veintisiete 
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el 
capital social de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA, a 
favor del señor Coronel MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES. 

2. JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA,. cede y traspasa veintisiete 
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el 
capital social de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA,, a 
favor del señor FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR. 

3. JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, cede y traspasa cincuenta y tres 
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el 
capital social de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA.,, en 

favor del señor Coronel MARIO HOMERO SÁNCHEZ TORRES, y 

4. ANGEL RAMIRO URBINA CARVAJAL, cede y traspasa cincuenta y tres 
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el 
capital social de INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA,, en 
favor del señor FRANCO SALVADOR CARVAJAL MONAR. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de fos cedentes sobre fas 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 13 de agosto de 2003 

Gerente Ge ra SS 

INTEREQUINOCCIAL DISTRIBUCIÓN IED CIA. LTDA. 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1482 del Registro 
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